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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS SEP 2 UU 
Ciudad.- 

Estimados señores: Joe <Es> S/a 

La Compañía CONJUNTO CLÍNICO NACIONAL - CONCLINA C.A. con 
número de expediente Exp. 7471-79, a usted se dirige para comunicar la 
siguiente transferencia de acciones ordinarias: 

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES: HEREDEROS NELSON EDUARDO — NOMBRES: ADRIANA PILAR 
APELLIDOS: VARELA CARDENAS APELLIDOS: CHACON MALDONADO 
Cl o RUC: 1711684322 Clo RUC: 1713528469 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
VALOR DE C/ACCION $: 1,00 (ORDINARIA) TIPO DE INVERSION: Nacional 
$+ ACCIONES QUE CEDE: 1.583 

Esta transferencia ha sido debidamente registrada en el libro de acciones y 
accionistas de la compañía. 

Se anexa copias de la escritura de posesión efectiva, carta de partición y 
cédulas de identidad. l 

Por la favorable atención que se de a la presente, anticipamos nuestro 
agradecimiento. 

Atentamente, 

Mz : ECON. MAURICIO POZO CRESPO y 
Presidente Ejecutivo — Gerente General y Do SES on Etsorio Y 

Anexo: Hojas (9) TLAMIFPELLOC ¿A 

Cecilia C. pL- | 126 csres pAS. 

2roq (09128 

Y 

Av. Mariana de Jesús s/n y Nicolás Arteta + Telfs.: 2269 030 / 2261 520 + Fax: (593-2) 2269 247 
Quito - Ecuador



  

Notaria del Cantón 
Rumiñahui 
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ACTA NOTARIAL En la Ciudad de Sangolquí, 
  

  

  

  

  

  

  

PARA OBTENER LA POSESIÓN Cabecera Cantonal de 

EFECTIVA DE BIENES DEL Rumiñahul. República del 

CAUSANTE Ecuador. hoy día Jueves 

SR. NELSON EDUARDO VARELA vEinTE Y SIETE de 

CARDENAS JULIO del dos mil nueve: 

ante nu, Doctor CARLOS 

A FAVOR DE: MARTINEZ — PAREDES 
  

SRA. ADRIANA PILAR CHACON latario-—de éste Cantón otaro—<ad este nton,   

  

  

  

  

  

MALDONADO comparece la——Señhora 

A ANA. ILAR 
TATIANA ALTA TATI 

CUANTIA: INDETERMINADA. CUACAON 
NOM TN 

DI: 8 COPIAS MALDONADO de-astado 
IVA LICENCIAS UNITE 

IV o ASE AAA RAS O 
PV Y Pla, UT STE PrUprus 

HJICCDA 
  

Ñ ol l A 
Y PLISUMTAaEeoSs CUETCUUOS “IZA 

  compareciente-—es de 

  

as oy , 
racionalidad ecuatoriama, mayor de edad, domicihiada ente Parroquia 

  
a -D ¿ 3 =p + 4 fr, pi hn! E PH - . J DH 1 J 

van Pedro de 1 abogada, Canton Kumidador, Provimcra de Pricmincia, uE 

  tránsito por esta ciudad de Sangolquí; cartór Roma provinctade 

  Pichincha; hábil y capaz para contratar y poder obligarse; a quien de 

  conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su cedula de ciudadanía 

  y papeleta de votación, cuyas copias totostáticas debidamente 

  certificadas por mi agrego a la presente como documentos habilitantes; 

      bien instruida por mi el Notario en el objeto y resultados de esta 

  

escritura pública, a la que procede de conformidad con la petición que 

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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me presentan para que le recente la declaración juramentada, tendiente 

2oabtener la Posesión Efectiva de los Bienes dejados por el causante 
  

  
señor NELSON EDUARDO VARELA CARDENAS, para lo cual me 

presenta los simwentes documentos:-aL La partida de. defunción del 
  Ey or 7 ir Hr 

£ausante-señor NELSONMN-EDUARDO VARELA CARDENAS: hb) la 
  

  

  

  

  

ARONA DO...) : ON-MALDONADO-—De-scontormmdad-eon Lo etspuesto 

errebarticuto-serserentos setenta y- cuatro; seiserentos-setenta: y-emto; 

E Dl A 
  

oa a La a Los oo 
y seiscientos setenta y seis, del Eódigo-de Procedimiento Eivib et 

  
3 z . a . r 

numeratdoce delArtículo Diez y ocho deta bey Notarial mcorporada 

  porta tey Reformatoria expedida eb cinco de noviembre demi 

  novecientos noventa y seis; y promulgada en el Registro Oficial 

  número sesenta y cuatro de ocho de noviembre del mismo año, 

  procedo a receptar la declaración juramentada de los comparecientes 

  quienes declaran: a) Que la comparecientes es cónyuge sobreviviente 

  

del causante señor Nelson Eduardo Varela Cardenas.- b) Que el señor 

  

Nelson Eduardo Varela Cardenas, falleció sin dejar testamento alguno 

  

en la Provincia de Pichincha, Parroquia de Benalcazar, Cantón Quito, 

  

el diecinueve de Julio del dos mil nueve; c) que deja a salvo el derecho 

  

de terceros.- Por lo expuesto anteriormente y por haberse cumplido los 

  

requisitos previstos en la antes referida norma legal, queda concedida 

  

la POSESIÓN EFECTIVA de los bienes del causante NELSON 

  

EDUARDO VARELA CARDENAS, a favor de la peticionaria 

  

ADRIANA PILAR CHACON MALDONADO en calidad de cónyuge 

  

sobreviviente y con derecho a gananciales, dejando a salvo el derecho 

    de terceros.- El original de esta diligencia se incorpora al libro de   
  

Posesiones Efectivas, de esta Notaría, extendiendo ocho copias 
CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES P 

E
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certificadas de la misma, a fin de que se proceda a insccibir en el 
  

Registro de la Propiedad correspondiente.- Petición que se encuentra 
  

firmada por el señor Doctor Gabriel Morales Gallegos, Abogado con 
  

matrícula Profesional número seis cero seis cuatro del Colegio de 
  

Abogados de Pichincha. Para constancia de lo antes estipulado. la 
  

comparecientes suscribe la presente acta Notarial, firmando conmigo 
  

en unidad de acto, de todo cuanto yo. el Notario Público del Cantón 
  

Rumiñahui también doy fe.- 143308 
  

  

    

Ara 
  

  

SRA. ADRIANA PILAR CHACON MALDONADO 
  

co 171552316 4 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 

 



ESTUDIO JURÍDICO 
ABOGADOS € ESPECIALIZADOS 

DIRECCIÓN: pasaje Carlos Ibarra y Ay. 10 de Agosto edificio Yuraj Pirca noveno piso oficina 905 

Quito — Ecuador 

SEÑOR NOTARIO.- 

Yo, ADRIANA PILAR CHACON MALDONADO, ecuatoriana, mayores de edad. 
domiciliada y residente en la parroquia de San Pedro de Taboada en el cantón 
Rumiñahui a usted digo: 

a) De la partida de defunción que adjunto vendrá a su conocimiento que el causante que 
en vida se llamó NELSON EDUARDO VARELA CARDENAS, falleció sin dejar 
testamento alguno, en la parroquia de Benalcazar, del cantón Quito, provincia de 

Pichincha, el diecinueve de Julio del dos mil nueve. 

B) De la Partida de defunción vendrá en su conocimiento que Adriana Pilar Chacón 

Maldonado es cónyuge sobreviviente del causante Nelson Eduardo Varela Cárdenas. 

c) Que dejamos a salvo el derecho a terceros. 

Por lo expuesto y como es mi deseo, realizar la POSESIÓN EFECTIVA, de los bienes 
dejados por mi cónyuge NELSON EDUARDO VARELA CARDENAS, rogamos a su 
autoridad, proceda a receptar la declaración juramentada de la compareciente, de 
conformidad con lo que dispone el Artículo 674, 675; y 676 del Código de 
Procedimiento Civil en concordancia con lo que establece el numeral 12do del Art. 18 
de la ley notarial reformada, expedida el 5 de noviembre de 1.996 y promulgada en el 
R.O. numero 64 del 8 de noviembre del mismo año. 

- Practicada esta diligencia.-se nos conferirá las copias certificadas correspondientes para 
su respectiva inscripción en el registro de la propiedad correspondiente.- 

Firmo con mi Abogado.- 

  Acts Ml 
Sra. Adriana Pilar Chacón Maldonado' 

CC: 1FIB52MHéÉ 1 
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NELSON EDUARDO. VELA CARDENAS 
MEDICO 

DIRECUERO av ES 
IDENTAC?   

TAR MALDONADO 
08/05/2008 

  

   

  

ó ante mí, y en fe de ello confiero esta SEXTA 
Se oforg 

n Sangolquí, a los veinte y sicte 
COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en 

días del mes de de Julio de dos mil nueve. 

DR Cedobide 
NOTARIO PÚBLICO 'DEL- CÁNTÓN RUMIÑAHUI 

  

   

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 140, repertorio(s) - 66444 

Lunes, 31/08/2009, 09:41:05 AM 

  

Causante (s) 

Señor: NELSON EDUARDO VARELA CARDENAS.- 
Beneficiario (s) 
La peticionaria señora: ADRIANA PILAR CHACON MALDONADO, en calidad de cónyuge sobreviviente 
con derecho a gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

Responsable .- 

CARLOS PALLO 

A


